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Terce,. SHl6n de la Cimara de Dipu-

' Somoza Oarcfa y Emlllano Chamorro, en su 
calidad de Presidentes de los Partidos Libe
ral y Conservador, respectivamente, presen
taron al Congreso Nacional, una petidón 

tado• • • • • • • • • • • • • Pif. 1097 tendiente a emitir un decreto de amnlstla 
General, siendo ;aprobada el acta por unani
midad, con la enmienda propuesta por el CAMARA DEL SENADO 

Tucera Seaió.tde la Cimar• del Senado •. 1098 Diputado Preaidente. 
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PODER LEGISLATIVO 

Cémara d• DlputadOI 

3-La Mesa declara Incorporado al Dipu
tado-don femando BaldizóB. 

1098 4-El Pretidente lee una comunicación . :g: del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
Dr. Osear Sevilla Sacasa y otra del seftor 
Embajador Dr. Oulllermo Sevilla Sacasa, 

• 1099 residente en Washington, Estados Unidos 
• 1100 de América, Informando que a las nueve y 
• 1102 veinte inlnutos de anoche (Sábado seis de : l l~ los corrientes) fallectó en la ciudad de fila-
• 1104 dellia Pa., E. U. A., el Excelentlslmo seftor 
• 1104 Presidente de la República de Nicaragua, 

Dr. Vlctor Manuel Román y Reyes, y pide a 
la Cámara el Sr. Presidente Zurita, guardar 
un minuto de silencio en honor del Ilustre 
personaje desaparecido. 

La Cil:mara se pone Inmediatamente de 
plés y guarda un minuto de respetuoso si-

Tercera Sesión de la Cámara de Diputados, lencio. -
en la reunión ordinaria de su tercer Pe· El Presidente éomlslona a los Honorables 

· rlodo Constitucional. celebrada en la clu- Diputados Hidalgo, Tuckler y Borgen, para 
dad de Managua, D. ~·· a las once de la que pasen al Senado a invitarlo a formar 
maft~na del _d(a do!llmgo siete de Mayo Congreso Pleno, para proceder a elegir a la 
de mil novecientos cincuenta. · persona que deba sustituir al fallecido Pre-

. Presidencia del Diputado Dr. Zurita, asls- sidenle Dr. Román y Reyes, de conformidad 
tldo de los Secretarios Diputados doctores con el Art. 175 Cn. 
Rfos Núftez y Valle Quintero. !i -Habiéndose presentado en el Salón de 

Concurren además los Diputados Callejas Sesiones los Honorables Senadores, en com· 
M , Ordeftana, Montenegro, Ram(rez Z., paftia de los comisionados, se suspende la 
Oarcla, Rivas, Soleto Duarte, Coronel Urte· sesión y se procedió a formar Congreso 
cho, Zamora, Cabrales, Alaniz B., Machado Pleno. 
Sacasa, Benard, Bonilla, Roslrán B.,,Jarqu(n, 6 -Terminada la sesión de Congreso Ple
Oonzález, Pérez, Abaunza Espinosa, Tuc- no se reanuda la sesión de la Cámara de 
kler, Rodrlguez, Sobalvarro, Borgen, Sán· Diputados. · 
chez B., Chamorro (D.M.), Hidalgo, Selva · 7-Se levanta fa sesión. 
Lanuu y Saborlo. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee y se pone a discusión el acta 

de la sesión anterior. 
El Presidente' Dr. Zurita maniflesla que 

el acta debe rectificarse en el sentido de de· 
jar claramente explicado que los Honorables 
Senadores Vitalicios Generales Anastaslo 

Manuel f. Zurita, 
Prealdente. 

Pedro joaqu(n Rlos Núftez, 
Secretarlo. 

Mariano Valle Quintero, 
Secmado. 
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dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el seflor Gerardo Acendo, que llevó en 
su caracter de Tesorero Municipal de Ji· 
llotepe, Departamento de Carazo, durante 
el periodo de Julio al último de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno ésta ee 
ae aprueba, quedando de consiguiente ~¡ y 
IU fiador solidario, libres y solventes con 
101 fondos del 10% de Sanidad y con loa 
de la Teeoreria Municipal de dicho lugar, en 
lo que se refiere al periodo del presente 
juicio, el segundo de su actuación en tal 
cargo. 

Libreae copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al Cuenta· 
dante, que de previo debe proveer el papel 
aellado de ley en la Secretaria del Tribunal 
de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlqueae en •La 
Gaceta• y archlvese.--Gonzalo Yeecae R. -
Ricardo E. Arévalo, Secretario. 

R1l1clon11 Exl1rlor11 

NV64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al aeflor Bernardo 

Garcla Roapide, Representante del Gobier· 
no de Nicaragua en el Seminario Interame
ricano de Educación Primaria que se cele· 
braré en Montevideo, Reptíblica Oriental 
del Uruguay, del 26 de Septiembre al 31 de 
Octubre del corriente afio. 

Segundo:- Una transcripción del presente 
Acuerdo serviré al nombrado, Sr. Garcla 
Roapide, para acreditar su representación. 

Comuniqoese.--Caaa Preaidencial. 0 -Man.a· 
gua, D. N., 23 de Septiembre de 1950.·· A. 
SOMOZA. 0 -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacaaa. · 

No. 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-· Nombrar al Embejodor de Ni 

cangua en loa Estadoa Unidoa Mexicanos. 
aeflor Dr. Alberto Sevilla Sacaaa, Represen· 
tante del Gobierno de Nicaragua en el VII 
Congreso Panamericano de Ferrocarrilea, 
que ae celebraré en la capital de dicho pala 
del 10 al 20 de Octubre del afio en curso. 

Segundo:- Una trascripción del presente 
Acuerdo aerviré al nombtado, Dr. Sevilla 
Sacasa, para acreditar su representación. 

Comunlqueae. 0 -Caaa Preaidencial.··Mana· 
gua, D.N., 20 de Septiembre de 1950.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Eatado en el 
Deapacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla SacalB. 

Guerni, M1rln1 y Avl1clón 

No. XII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aumentar a partir del primero de Octu· 

bre próximo, a cuarenta córdo.baa solamente 
IC$ 40.00J la pensión de Montepio, Regia· 
trada bajo el No. B·37, de que goza la Sra. 
Maria lgnacia Brenes y Solano, qu~ le fué 
concedida por Acuerdo Ejecutivo de fecha 
primero de Agosto de mil novecientos trein· 
ta y ocho. 

Comuniquese. 0 -CHa Preeidencial.--Mana
gua, D. N., 28 de Septiembre de 1950. (f) 
··SO MOZA. - El Ministro de la Guerra 
(f) -Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Al· 
berto Goíllé.n, . en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

l 
Guillén ~a en arriendo al Gobierno, una 

casa que po1ee en Boaco Viejo, Departa· 
mento de ·Boaco;para local de la Oficina de 
Comunical:iónéa tle'aqoel logar, 

II 
Goillén se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el tranecureo de este arrien· 
do, y a pagar loa Impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de caréct~r fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El. Gobierno pagaré a Guillén, en virtud 

del arriendo. la cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$ 20.00), que afectaré el Titulo 
XV. Capitulo VIII. del Presupuesto General 
de Gastos vigente, y que el arrendador re· 
cibiré de la Adminietración de Rentas de 
Boaco. 

IV 
La duración del preeente contrato seré de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el:derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a loe veintisiete diaa del mea de Julio de mil 
novecientos cincuenta. (f)-J. D. Garcla 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
monicaciones. (f) -Alberto Goillén. 

No. 30-CC 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todaa sus partea el 

Ct.ntrato que antecede. 
Comunlqueae.-Caaa Presidencial.- Ma· 

nagua, D. N .• 12 de Agosto de 1950. (f)
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f)-Francisco Gaitén C., Coro
nel G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Uirector 
General de Comuuicacionee, en representa· 
ci6n del Gobierno, por una parte, y el ~~ 
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. calde Municipal de Jinotepe, en represen
tación de la Municipalidad respectiva, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La Municipalidad de Jinotepe da en 

arriendo al Gobierno el local que actual
mente ocupan las Oficina de Comuoicacio 
nes de aquella cabecera. 

11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparacionell que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que la 
afecten, eatablecidoa o por establecerse, 
1eao estos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

III 
El Gobierno pagaré a la Municipalidad de 

Jinotepe. en virtud del arriendo, la cuo
ta mensual de Cien Córdobas [C$ 100.00], 
que afectara el Titulo XV, Capitulo VHI, 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
y que la arrendadora recibirá de la Admi· 
nistracióo de Rentas de Jinotepe. 

IV 
La duración del preeente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1950: pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea coove· 
oiente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N .. a los veintiocho dfas clfl mea de Julio 
de mil novecientos cincueota.-(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N.. Director Gene
ral de Comunicaciones. -(f) Alcalde Mu· 
nicipal. 

No. 61-CC 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partee el 

Contrato que antecede. 
Comuofquese.--Caea Presidencial:--Mana· 

gua, D. N., 20 de Septiembre de 1950. (f) 
-S0"'0ZA . .,-EI. Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f) - Francisco Gaitáo C., Coronel 
G. N. · 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
cióo del Gobierno, por una parte, y Jose· 
fiila v. de Armijj!. en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con· 
trato: • 

1 
La aenora v. de Armijo da en arriendo 

al Gobierno, una casa que poSBe en Somo
. to. Departamento de Madriz, para local de 

la Oficina de Comunicaciones de aquel lu· 
gar. 

11 
- La senara v. de Armijo se compromete 
a hacer por su cuenta cualesquiera repara· 
·cfooee que necesite el local, en el transcur
'so de este arriendo, y a pagar los impuesto' 
.¡ue la atecten, eetat-lecidoil o por estable
cerse, sean estos de carácter fiscal, J!lUDiCi· 
pal o de ornato. · · 

111 
El Gobierno pagará a la aenora v. de Ar. 

mijo, en virtud del arriendo, la cuota men
sual de Setenticinco Córdobas (C$ 75.00), 
que afectará el Tft. XV, Cap. VIII. del Pre
supuesto General de Gastos vigente, y que 
la arrendadora recibirá de la Administra
ción de Rentas de Somoto. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente. 

En fé de lo cual, firmamoa cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a loe veintiocho dfas del mee de Julio 
de mil novecientos cincuenta.· (f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N:. Director Gene
ral de Comunicaciones. (f)-Joeefina v. de 
Ar mijo. 

N9 31-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma

nagua. D. N .. 12 de Septiembre de 1950. 
(f) -SOMOZA.·--EI Ministro de la Guerra 
y Anexos, (f) Francisco Gaitán C., Coro
nel G. N. 

Agrlcultura y Traba)o 

No. 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Trasladar al senor Pedro Hernán

dez; chofer de La Brigada de Sanidad Vege· 
tal y Animal del Departamento de León al 
Departamento de Managua, que es donde 
prestará sus servicios. El set'lor Hernández 
fue nombrado por Acuerdo No. 6 de lecha 
veintiuno de Julio de 1950. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día primero de Agosto, fecha en 
la que fue trasladado. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 17 de Agosto de 1950.-SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique f. 
Sánchez: 

No. 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia del cargo que 

rlesempena, como Administrador del Centro 
Experimental Agrfcola de Masatepe, Depar·, 
mento de Masaya, al senor francisco Urey, 
a quien se le rinden las gracias por sus ser· 
vicios prestados. 

2o.-Nombrar al senor José Raúl Lara, 
Administrador del Centro Experimental Agrf· 
cola de Masatepe, Departamento de Masaya; 

' l 

www.enriquebolanos.org


·; 

1 

1 

L 
1 
1 · 

1 
l 

b-

j 
1 

' • 

1956 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 
...;,;;.~~~~~~~~~-

con el sueldo que asigna el TUulo XII, y Ca
pitulo VII, del Presupuesto General de Gas
tos vigente 1950/51. El senor Urey deven
gará sueldo hasta el dfa 15 del corriente mes 
y el senor Lara a partir del día 16 de Sep
tiembre corriente. 

Comuníquese. - Palacio Presidencial. -
Managua, D.N., 19 de Septiembre de 1950. 
-SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo.-Enri· 
que f. Sánchez. 

No. 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aceplat la renuncia del cargo 

que desempeftaba como Inspector Agrope
cuario, en el Departamento de Nueva Sego
via, el senor José Raúl Lara, y quien actual
mente prestaba sus servicios en el Centro 
Experimental Agricola de Masatepe, Depar
tamento de Masaya. 

El presente acuerdo surte sus efectos a 
partir del día quince del corriente mes. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo.-Enri
que f. Sánchez. 

No. 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia del senor José 

Maria Prieto, quien fue nombrado por acuer· 
do No. 36, de fecha 8 de Septiembre corrien
te, como Inspector Práctico en el Departa
mento de Chinandega, quien no tomó pose· 
sión del referido cargo. . 

2o.-Nombrar a partir del día primero de 
Septiembre, al senor Pompilio Baca, Inspec
tor Práctico del Departamento de Chinande
ga, con el sueldo mensual que asigna el Ti
tulo XII, Capítulo XII, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente 1950/51. 
. El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la jefatura Política respectiva. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 21 de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-Ef Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enri· 
que f. Sánchez. , 

No. 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. -Cancelar el nombramiento recai

do a favor del senor Gonzalo Garc;ía, porte· 
ro del Departamento forestal, quien fue 
nombrado por Acuerdo No. 4 de fecha diez 
y ocho de julio y a quien se le rinde las gra
cias por sus servicios prestados. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 8 de Septiembre de 1950.-

SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enrique 
f. Sánchez. 

No. 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Cancelar a partir del día último 

de Agos!o, el nombramiento recaído como 
Inspector Agropecuario en el senor Rubén 
Camacho, en el Departamento de Río San 
juan, y a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
negua, D.N., 19 de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enrique 
f. Sánchez. 

No. 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar a partir del día primero 

de Septiembre, como Inspector Práctico de 
la Brigada Sanidad Animal, en el Departa· 
mento de Chinandega, al senor José María 
Prieto, quien está prestando sus servicios 
como tal, desde esa fecha. 

El presente acuerdo afecta al Titulo XII, 
Capitulo XII, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, 1950/51, Ramo de Agricul
tura y Trabajo. ' El senor Prieto lomará po
sesión de su cargo en la jefatura Política co
rrespondiente. 

Comuniquese.-..,Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Septiembre de 1950.
SOMOZA. ·El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enrique 
f. Sánchez. 

Np. 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico . ...:.Nombrar. a partir del día de hoy, 

al senor Vilmo Selva C., portero y mensaje
ro en el Departamento forestal, con sueldo 
mensual que asigna el Titulo XII, y Capítulo 
IX, del Presupuesto ,General de Gastos vi· 
gente, 1950/51. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 9 d'e Septiembre de 1950.
SOMOZA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enrique ' 
f. Sánchez. 

No. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar a partir del día 1 o. de 

Agosto al senor Estefan Duarte, Mensajero 
de la Inspección General del Trabajo, en es
te Departamento, con el sueldo mensual d~ 
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<J 100.00, Cien Córdobas que afectarán a la 
Cuenta Remanentes de la Administración 
Pública al JO de junio de 1950. 

El senor Duarte devengará sueldo desde 
el dla primero de Agosto, fecha desde la 
cual presta sus servicios; y tomará posesión 
de su cargo en el Despacho de Agricultura 
y Trabajo. 

Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Enrique 
f. Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 4854 
L11 once de la maftana, once de Octubre corrlen• 

te, 1uba1tari1e finca rústica, situada en la comarca 
de 101 Potrerillos, de cita comprensión munttipal, 
compuesta cincuenta manzanas, limitada asf: orlen· 
te, Daniel Romero y camino real al Diamante; po· 
niente. francisco José fajardo, clwino real enme· 
dio; norte, Josefa Rosallna v. de Espinosa; y sur, 
Ramón Ouilléa. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Ejecuta: Rosa viuda de Barquero a Maria de 

Saavedra. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti1el1 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-fran· 
claco Sobalvarro, Secretarlo. 3483 3 3 

Np 4861 
Once .maftana tres de Octubre próximo entrante 

rematarase este Juzgado al martillo 101 siguien
tes biene1 muebles: una báscula marca f1tr
banks1 tamano grande, en perfecto citado; una su
madora marca Burroughs, en perfecto estado; un e• 
critorio para oficin1, nuevo, de madera. 

Subáatue ejecución Alicia de frlxloae contra Ar· 
turo Cuadra O. 

Oyen1e posturas legales. 
Dado Juzgado 11!> Civil del Di1trllo. Managua, 

veinticinco de Setiembre de mil novecientos cln· 
cuenta.-;-Ari1t1d .. Somarriba V.-Orlando N. Se· 
vllla, Srio. 3493 3 2 

Np 4862 
Tres tarde, 1ei1 Octubre entrante, rematará1e (o

cal ..este juzgado, cerramiento siete manzanas y cua· 
lro mtl ochocientos cincuenta y siete metros cua
drados¡ 1iluado San Diego LH Lagunillu, esta ju· 
rildicc ón, cercado alambre. lindante: norte, sur y 
oriente, Clrilo Canales y occidente, camino real. 

Base: Doscientos CórdobaL 
Ejecución: Cé11r Antonio Caaalea conlra €irllo 

Canales. 
Oyen1e po1tura1 
Juzgado Local. E1tell, velnlilei1 de Setiembre de 

mil noveciento1 cincuenta.-Rafael Arsenio Torres, 
Srlo. 3494 3 2 

Np 4863 
Cuatro tarde, sel• Octubre entrante, remat1ráse 

local este Juz¡ado, mitad ca1a y solar, situada ciu· 
dad Pueblo Nuevo, ocho van1 lar¡o por ocho: va· 
ras ancho, parada sobre horcones, teju, paredes 
Jaquenl, corredorcito, enclavada solar que mide 
oriente a occidente ocho varas y norte a 1ur quince 
\-araa, lindante: oriente, caA de Socorro Vldea; OC· 
cidente, Marcial Acuna, calle comedio¡ 7 1ur1 solar 
7 caso de l11ura Ca1tlllo. 

B11e; Doociento1 Córdoba1. 

Ejecución: Socorro Videa contra Juana Oondlez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. E1teU, veintlaeis de Septlembte 

de mil novecientos clncuenta.-Rafael Ar1enlo To-
rrea, Srio. 3495 3 l -Np 4864 

Diez mai'lana. diez Octubre próximo, remataráse 
e1te Juzgado mejor postor, finca rústica como cinco 
caballerías tierra, situada jurildicclón Santa Teresa, 
limitada: norte, terrenos Osmundo Alvarado¡ 1ur, 
Cleto y Claudio López¡ oriente, Esmeralda Lara e 
Isidro Meadoza¡ poniente, José A.na Roja1. 

Base remate, avalúo: Dos Mtl Córdobas. 
Oyen1e postores. 
Ejecución: Segundo Rodrlguez Luna eonlra Pt• 

dro fuentea. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veinlileis Septiembre 

mil novecientos clncuenta.-Máximo Román A., 
Srlo. 3496 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 4656 

lldefon10 Ca1tana, 1ollclta Ululo •UJJlelorlo In· 
mueble urbano, eu fa 81nda Orienta, calle 29 /•· 
nio, contiene mediagua forro y techo tablas, in· 
dando: norte, Mercedes Larlos viuda de Miranda¡ 
sur, Concepción de ~•tillo; oriente, familia Sali· 
na1¡ poniente, Eduarda de Castalia, calle enmedio. 

Opo1iclón término legal. 
Juzgado Local Civil. Rivu, veialldó1 de Agosto 

mil novecientos clncuenta.-0. ~ubén Martlnez, 
Srio. . 3207 3 3 

Np 4385 
Cipriano Ettrada, aollcita este Juzgado, título 1u· 

pletorio finca urbana esta ciudad limitada: oriente, 
Oilberto Páez¡ poniente, calle¡ norte, Cipriano Es
trada¡ 1ur1 Juan del Carmen. 

Quien tenga derecho opóngue término' legal. 
Juzgado Di1trllo. Jinotepe, ocho Jallo mil nove· 

cleato1 cincueatL-J. Salmerón, Srlo. 
2947 3 3 

N9 4200 
La seitora Maria de jesús Lara, presentóse ante 

esta autoridad aolicitando tltulo aupletorio de una 
finca urbana que es un solar con su casita de tej11 
sobre horconea forrada en tablas y otra casita de 
palma situadas en esta jurisdicción, teniendo el IO
lar cuarenta y 1ei1 vara1: al oriente, 1e1enta varat¡ 
al poniente, 1e1enta y tres varaa; al Norte, y cu• 
renta y ocho varas al aur, y todo dentro de catos 
linderos: oriente, poniente y 1ur, propiedad San An· 
dréa de don franKlin Maliai'lo y norte, camino pú· 
blico. Lleva de poseerlo mát de diez ai'los o sea 
desde Enero de mil noveciento1 cuarenta a la fe· 
cha, de buena fe, quieta, pública, continúa y 1in 
Interrupción a título de dueft1. Vale ciento cin· 
cuenta córdobaa, no tiene nombre, número ni gra· 
vamen, lo hubo por compra a Carlos Albruquel. 

Quien quiera oponerse, preséntese ante esta au· 
toridad término de ley que le será oldo. · 

Juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cu•· 
tro de la tarde del dla veintiocho de Julio de mil 
novecientot cincuenta. - Juan de D. Dávila.
Pranco. Baldelomar V., Secretarlo Especial. -. 

2809 3 3 

Np 4152 ' 
Eariqueta Olivera, solicita titulo 1upletorio do1 

casas en esta ciudad, ubicadas en un solar de treinta 
y media varas norte y 1ur; y oriente y occidente, 
velntiset1, lindante: oriente, Trinidad Rodríguez; 
occidente, Maria Martlnez y Suceaióa Benjamln Al· 
mendarez¡ norte, Henninla Reyes; sur, Alberto Bf;r• 
múdez. 

Oyen1e opo1lcioae1. 
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Juzgado de lo Clvll.-Pueblo Nuevo, tres julio 
mil noveclento1 cincuenta.-). Rodrlguez M., Srlo. 

4152 3 3 

N¡> 4515 · 
bofta l!u1ebla Oonzálei, solicita Ululo supletorio: 

1) doce mantarta1 cercada• naturalmente de barran· 
tos y piftuela, conteniendo dos manzadas atados, 
c:Ufi de guineos y rastrojos, limitados: oriente. 
p~edio José León Torres; occidente, el de suce1ión 
S1lvador Oonzález; norte, litio La Laguna; y sur, 
predio de Margarita Tercero, quebrada enmedio; b) 
dos manzana• y media, cercos naturales y pii\uela, 
adentro qainiento1 cafetos cosecheros y rastrojos; 
Undando: oriente, encuentro de dos quebradas, oc· 
tldente. predio de José León Torres; norte, el de 
Dominio OonzAlét¡ y 1dr, el de Juani Benayldes; 
t) dot rt11nzanas y medi1, cercos alambre y pinuela, 
cultivos ucate jaragtta y guinea, tierra para cere1-
le11 casa de seis vara11 sobre horcones, embarrada y 
entejada, con linderoa: oriente, predio de Oabino 
Calero¡ occidente, norte y 1ur1 101 de Juana Benavlª 
dea; y d) trea cuarto• manzanas, cercados pli\uela y 
dentro café y guioeo1,-que linda: oriente, occiden• 
te, norte y attr, predios de Juana Benavldes; todo 
ubicado 1itio San jo1é de Pfre y Valle La Monta· 
ftuela, construido propias expen111, en terreno 1u 
difunto padre José Trinidad 09nzález, p~aeyéndoloa 
die< y ocho aftoa, pacifica. cohllnua y publicamente, 
valor,ndolo1 conjuntamente doaclentos córdobas • 

A quienes tuvieren derecho, c(tanae oponerse den• 
tro término publicación edicto. Los bienea aon de 
eata jurisdicción; 

Dado Juzgado Local.-Condega, la1 once de la 
mana del dfa diez y ocho de Ago1to de mil nove· 
cientos cincuenta.-Entre líneas-otra de guineo1-
Vale.-R. Hidalgo S. Juan Jiménez B., Srio. 

306$ 3 3 

N¡> 4514 
~nor )datt Peralta¡ M>ilclta tltdld 1dpletdrlo de 

Un dtrecbo de terreno en sitio Potrero Orartde, que 
linda: oriente~ 1itio Montana de Pire; occidente, el 
de El ~oble; norte, de San José de Pire¡ y sur, Apa· 
corral; otro derecho tierra• en 1itio Montana de Pi· 
re, con1tante de cinco pe1os plata, con esto• llnde· 
ros el 1itio1 oriente, 11Uo San Joaquín del Volcán; 
occidente, el de Potrero Orande¡ norte. el de San 
Joti de Pire; y sur, el de Apaéorrall llna rttadtana 
terreno cercado con alámbre de pñaa, conteniendo 
quinientos Arboles de café cosecheroa, en paraje 
'llamado cAguacate1•, del sitio Potrero Grande, con 
t1to1 lindero• especlaleA el predio: oriente, predio 
de Ramón y Domingo Montalván; occidente, mon· 
taila lncult1¡ norte, predio de Dionisio Montalván¡ y 
1ur, el de Ramón y Bonifacio Montalván; y otro pre· 
dio de do1 manzanas de tierras, cercados tres lados 
con pilluela y uno con alambre, tierra de arar para 
cereales, mismo sitio, paraje cla1 Burras•, limita· 
das: oriente, arado de Teodoro Peralta¡ occidente, 
predio de Ro1e-ndo Calderón; norte, monte• incultot 
de Tomás MartCnez¡ y 1ur1 potrero de Valerfano Ta
lavera, todo jurisdic,ión de Condega y lo hubo por 
donaclóe testamentaria verbal del difunto féllx 
Montalván Martfnez, poseyéndolo• aolicitante más 
doce ano11 quien eatCmalos do1ciento1 córdoba•. 

Cftanse quiene1 tengan derecho, para oponen!! 
durante esta publicación. 

Dado Juzgado Local.-Condega, las 1iete de la 
maftana del quince de Agoato de mil noveciento1 
cincuenta.-N. Hidalgo S.-Juan Jiménez B., Srio. 

3066 3 3 

N¡> 4560 -
)olé Rodollo Mario, 1ollctta Ululo oupletorio lote 

terreno CQfDO diez manzanas cata. jurisdicción, Url· 
dante: oriente, El lago; poniente, Matfa1 Cruz, 
francisco Ouillén y Mariano Castillo, camino; nor· 
te, Virginia Barrios; sur, Mariano Castillo. . 
· Oyense opo1ictone1. · 

Dado Jutgado Civil Di1trito.-Riv11, Mayo veinte 
mil noveck:ntoa cirtcuenta.-Luis Ruiroz C., Srio. 

3131 3 3 

N9 4680 
Eulalia López, solicita Utulo supletorio finca rüs

tlca, sita Comarca San Antonio, estos lindero1: po· 
nie!nte, julio Román; norte, finca Bias L.ópez y sur, 
Petrona Mercado. Valorada cien córdoba1. 
~uien tenga derecho; opóngase. . 
juzgado Local Civil.-Oranada, seis de Setiembre 

de mil novecientos cincuenta. La1 trea de la tarde. 
-Guillermo Barill•s, Srio. 

3392 3 2 

N9 4749 
laollna Alguera y hermanas, solicitan título suple

torio lote tttanzana y media cabida, jurisdicción Ca
ila de Castilla, lindando: oriente, Leonardo Gallo; 
ponfente1 Encarnación y Rosa Alguera¡ norte, Juana 
Acui\a; sur, luisa Alguera y hermanos. 

Interesados opónganse, . . 
juzgado Civil del Distrito.-Oran~d1 1 1e1s Se~1em· 

bre mil novecientos cincuenta. -Outllermo Banllas, 
Srio, 3393 3 2 

· N¡> 4752 
Maria Solera Algueta, 1ollcita Ululo supletorio. 

lote tres manzanas, J1trisdicción Cana de Caslill•, 
lindando: oriente, luisa Alguera¡ poniente, Ouill~r· "' 
mo Acuna; norte, Leonardo Gallo, callejón enmed10; 
sur, Eduardo Alguera, camino enmedio. 

l11.tete1ados opónganse. ~ . 
Juzgado Civil del Oistrlto.-Oranada, seis Sehem .. 

bre mil novecientos cincuenta.-Ouiller1no Bar1llu, 
Srio. 3394 3 2 

N9 4751 . 
Josefa Rosa Alguera, solicita titulo su~letori.o, 

lote once tareas, juri1dicción Cafta de. Castill~, l!n•, 
dand01 oriente, Lui1a Alguera; poniente, Ca~1~a 
fspiooza y Guillermo Acuna; norte, Encarnac1on 
Alg:uera; sur, luisa Alguera. 

Interesado• opónganse. . 
juzgado Civil del Di1trito.-Oranad1 1 seis Set.1em· 

bre mil novei;ientos cincuenta.-Ouillcrmo Bar1llas1 

Srle. . 3395 3 2 -No 4750 
Simón Espinoza Acufta, 101icita titulo supletori~, 

lote trece tareas cabida, jurisdicción Caft• de Castl· 
lla, lindando: oriente, tuisa López; poniente, Ca~ 
plilo Espinoza; norte, juan Acui\a; 1ur1 Josefa Rosa 
Uonzález Alguera. 

lntereudos opónganse. . .. 
juzgado Civil del Distrito.-Oran~da, setl"ie~em· 

bie mil novecientos cincuenta.-Ou1llermo Baullas, 
Srio. 3396 3 2 

N9 4853 • 
Juan López Oarcla solicita titulo supletorio mejo• 

ra1 casa teja empalencada ocho por cinco, cafetal, 
rastrojea, árboles frutales, ubicados Vijahinal esta 
jurisdicción, exten1ión veinte manzanas¡ loriente, 
Guillermo Cárdenas¡ norte, Bernabé Oonzález¡ pg.. 
niente, Leonclo Padilla; sur, Leoncio Oar~fa, c;ampa· 
mento Hermita. 

Vale Doscientos Córdoba 
El que se crea con derecho, opóngase forma "t 

tiempo legal. · · 
juzgado Local Civil. Telpaneca, quince de Agofo 

to de mil novecientos cincuenta.--M. Torres o._.: 
Melecio Velásquez, Srio. -

Es conforme.-M. Torres 0.-M. Velásquez, Sr~o. 
3481 3 1 

N9 4852 · 
Pablo Ourdián, 1olictt1 titulo supletorio linea ca· 

fé, llamada cSan Pablo,; oriente;•fto1llirr Guerrero; 
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poniente, Lorenzo Melgar1; norte, 1uce1ore1 Pablo 
Oómez y Alejo1 Ourdián; 1ur, Balvino Sánchez. 

Vale Doscientos CórdobaL 
El que ae crea con derecho, opóngaae forma y 

tiempo legal. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, quince de Ago•· 

to de mil novccientot .cincuenta.-M. Torres 0.
Melccio Velá1quez, Srio. 

fa conforme. - M. Torres 0.-M. Velásquez, 
Srio. 3482 3 1 

N9 4627 
Prudencio Hemández, pide extiéndasele titulo IU· 

pletorio finca urbana barrio •La Bolsa• contigua al 
Cementerio· esta ciudad; mide Oriente a Poniente 
veinticuatro varas; Norte a Sur dieciocho varas; con· 
tiene casa p1ji11, limitada: oriente, calle enmedio, 
cantera¡ poniente, Juana Rodríguez; norte, Andrés 
Hernández¡ 1ur, Luis HernándeL E1tfmala cien 
córdobas; ha posefdola más treinta ai\01 uniendo 
posesión antecesores. 

Quien tenga derecho, opóngalo término legal. 
Juzgado Local Civil.-Diriamba, ocho Ago1to mil 

novecientos cincuenta.-Pedro j. Pérez.-C. A. Za· 
pata, Srlo. · · · 3177 3 1 

N9 4628 
Juana Rodrfguez, pide extiéndaoele titulo supleto

rio finca urbana barrio •La.Bol1aa contiguo al Ce
menterio esta ciudad, mide ldieciocho v1r11 frente 
por ochenta fondo, contiene ca11 techo te;as, forro 
tablas; estrmala doscientos c6rdoba1; ha po1eklola 
más treinta años uniendo po1e1ión antecesores, limi
tada: oriente, Prudencio Hernjndez; poniente, Ce
menterio; norte, Magdalena Rodrf2uez¡ sur, 1uce10-
re1 José Esteban Conzález. ' 

Qui.en tenga derecho, opóngase término legal. 
. )11Zgado Local Civll.-Dirlamba, ocho A¡¡ooto mil 
novecientos cincuenta.-Pedro J. PéreL-C. A. Za· 
pata, Srto. 3176 3 1 

N9 4614 
Lorenzo Pa1trán Hernández, mayor edad, soltero, 

carpintero, ette domicilio, solicita Utulo 1upletorio 
rasa y solar esta ciudad, treinticinco varas de fondo, 
por lo mismo de frente. Limitada: norte, predio 
Dominga López; sur, Juan Mar{n¡ oriente, María 
Maldonado¡ occidente, Augusto Hernández. 

Valórala: Quinientos córdobas. 
Opo1iciones término legal. 
Juzgado de Distrito Civil.-Ocotal, Agosto, diez, 

mil novecientos cincuenta.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3168 3 1 

N9 4661 
Teódulo Ríos Espinoza, solicita trtulo supletorio, 

propitdad urbana esta poblactón, en forma de e• 
cuadra, don~e tiene edificada una casa de pajas, y 
que está situada dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, casa y solar de Tomasa Aguilar¡ poniente, 
casa y solar de Fernando fuentes, calle enmedio¡ 
norte, casa y solar de Santos Ríos¡ sur, casa y solar 
de Vicente Aguilar. EsUmala en cien córdobas. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Diriá, diez y ocho de 

Agoato de mil novecientos cincuenta.-Baltaz1r Ari-
valo A., Srio. 3214 3 1 

• N9 4635 
francisco Roque, pide titulo supletorio casa y SG6 

lar barrio Subtiava, lindando: oriente, Marfa Sali· 
nas; poniente, Ignacio Núilez; norte1 Pantaleón Cam· 
pos; sur, Mercedes Contreras. 

Quien crea derecho•, opóngase legalmente. 
Juzgado 19 Local Civil.-León, veinte Agosto mil 

novecientos cincuenta.-Carlos José Selva, Srio. 
3181 3 1 

• 

·· I". .~ . 

N9 4565 
Socorro Rivera Chavarrla, oolicila Ululo 1uplelo

rio, casa habitación cite pueblo, siete varal y media 
largo, 1et1 ancho, limitada: oriente, calle real¡ OC• 
cidentc, solar Silvino Ubeda¡ norte, 1uce1ión fran• 
cisco Rómulo Rivera; 1ur, cas• Marcos Ubeda. Va· 
lorada: Ciento ochenta córdoba1. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local.-San Ralael del Norte, veintiuno 

Agosto, mil novecientos cincuenta.-Carlos A. Rizo. 
-E. Monzón, Srio. 3116 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4622 

Ourdián 8< Compaftfa limitada, apoderado• de 
Charle• Mackinlay 8< <.;ompany limiled de Edin· 
burg, Scotland, Londres, Inglaterra, solicita regi1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio: 

MACKINLAY'S 
que protege Whisky E1co1é1. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Minitterio de fomento. Managua, cinco de Sep

tiembre de mil novecientós cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3170 3 3 

N9 4585 
José Alvarez Medrano, de este domicilio, repre· 

sentante de Botica france.1a, Sociedad Anónima, 
de San José de Costa Rica, 101iclta Regi1tro de ta 
Marca: 

FILODERMA 
para proteger una pomada par& el cutis. 

Quien· tenga derecho1 opongase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Sep

tiembre de mll novecientos clncuenta.-M. Maliez, 
01. Mayor. 3137 3 3 

N94584 
José Alvarez Medrano, de este domicilio, a nom

bre de R. J. Strasenburgh Co., domiciliada en New • 
Vork 1 Estados Unidos da América, solicita regi1tro 
de Marca• de fábrica: · · . 

Maxitate y Metropina 
que protegin producios medicinales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3136 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4616 

José Esteban Oalvez, solicita donación gratuita, 
lote terreno nacional que posee de cien hectáreas, 
en jurisdicción de Santo Domingo, en comarca 
Tawa, en el que ha formado finca llamada Buena 
Vista, cultivada en casi su totalidad, con chagüite, 
potrero, café y maíz; limitada: oriente, po1esi6n 
Bartolo Morillo; poniente, la de Tomasa Reye1; 
horte, Santa María Oálvez; sur, Pedro Mercado. 
· Quien 1e crea con derecho ·opóngase término 
legal. · . 

jefatura Poi ftica y Subdelegación de HaciendL 
Juigalpa, dos Septiembre mll novecientos clncuen· 
ta.-N. Borge-Ramón Sáncbez C., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, dos Setiembre mil nove
c iento1 cincueofL-Ramóo Sáncbez, Srio. 

3167 3 2 
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N9 4402 
Simón Roblelo, oollclta don1ción gr1tuita de te

rreno nacional de veinticinco hectárea•, 1itu1do en 
comarca •Chavarrfa• de e1ta jurildicción, li.mitado: 
oriente, cerro Pelón; poniente, poae1ión de Ernesti· 
na Alvarez; norte, terreno de JuliAn Oudiel; y sur, 
terreno de Ignacio Barquero, río Pirres de por m~ 
dio. 

Quien pretenda derechos en él, pre1énte1e a de· 
ducirloa dentro término de ley. 

jel1lur1 Polllic1 y Subdelegaelón de H1ciend1. 
juigalpa, diez de Agosto de mil novecientos cln
cuenta.-N. Borge.-R1món Sánchez C., Srlo. 

Es conforme.-jui~alpa, diez y nueve de Ago1to 
de mil noveclentoa cincuenta.-Ram6n ~nchez 
C., Secretarlo. 3046 3 1 

N9 4551 
Sebastlán Oonzáiez 101icita don1clón gr1tuita lo

te terreno nacional de ochenta hectárea• que posff, 
1ituado en comarca Muhan, jurl1dicclón de Villa 
Somoza, Hmitado: norte, pc>1e1ióa de Jacinto foa1e-
ca; este, terreno propio de J. Adán Omerra; aur, po-
1esión de Ramón Reye1; y oe1te, po1e1ión de Ore· 
a;oria v. de Morales. 

Quien pretenda derechoa en él, pre1énte1e a de
ducirlo• dentro término de ley. 

jef1tur1 Polftica y Subdeleg1clón de Hacienda. 
jui¡r;1lp1, diez y 1ei1 de Ago1to de mil noveclento1 
clncuenta.-N. Bor¡r;e.-R1món Sánchez C., Srio. 

Es conforme.-julg1lp1, diez y ocho de Agosto 
de mil noveciento1 cincuentL-Ramón Sjnchez C., 
Srio. 3107 3 1 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 4821 

Antonio Ch1ng oolicit1 orrlendo ciento diecisiete 
ma nzana1 terreno ejldal comarca Chacr11eca1 lin· 
dante: oriente, Vivian Varga1, Cupertino flore1, 
Benito S.l1zar, R1món M1yorg1 y predio del mi•· 
mo Chang¡ poniete, l1aura Chávez y Agapito Mata· 
moros; -norte, Cri1anto Delgado y Vlc&or Miranda; 
1ur1 Leonardo Medina. 

Admfleoe opo1ición término leg1I. 
Alc1idf1 Munlclp1I. León, oeis de Julio de mil 

novecientos cincuenta.-Carlo1 Manuel lcaza, Al· 
calde Municipal. -Jesú1 Cornelio Roja1, Secretario 
Municipal. 3450 3 1 

NOTIFICACION 
N9 4871 

Yo, Humberto joaé Mendou López, Secretorio 
del juzg1do 19 Civil del Dl1trito de Man1&u1, 1 u• 
ted aeftora Mercedes Castro por vfa de notificación 
y por la presente Cédula, le hago 11ber: que en el 
Juicio ordinario que reclamando la nulidad de unas 
escritura• pública• y otra1 acciones han promovido 
en este Ju1g1do el 1ei\or Perfecto Zavala en contra 
de 101 1eftore1 Oilberto Zavala y Carloa Zavala, se 
h1 dictado el 1uto que dice: 

•ju1gado Primero de lo Civil del Dislrflo. Ma· 
nagua, veintiuno de Septltmbre de mil noveclentoa 
cincuenta. L11 once de la manana. Cúmplase, en 
consecuencia dirfja1e mandato al aeftor Re&iatrador 
Fúblico de este Departamento para que 1e 1irva 
cancelar 101 11ieQifio1 de dominio corre1podlente1 a 
101 1efto1'1 Francisco Namhez Tremlnio, Mercedes 
Castro y C11men de E1cobar, vi1ible1 a foli0t 181 
del toir.o CXXVlll, y 182 del ml1mo tomo y qae co
rresponden a 101 ordinale1 JO, 12 y 13 de la Sección 
de Derecho• Rt1le1 del Regiatro Público a su cargo 
en relación con la propiedad N9 6404.-AriL Soma
rriba \'.- HLmb. J. Mendoza L., Srio. 

Ea confo1me.- \'para lodoa Jos finn legales, no
tilico 1 u1ted, por medio de la presente Cédnla, en 

11 eludid de M1n1gu1, 1 111 doce y medio de 11 tar
de el df1 veintinueve de Septiembre de mil nove
ciento1 clncuenta.-Humb. Mendoz1 L, Srlo. 

3502 1 

CITAClON 
N9 4834 

Permftome convocar a todos los aoc:iot de la .. 
Comp1ftf1 •Editorl1I Cotóiic1 S. A.> poro con1tituir 
junta Oener1I Extroordlnorl1 de Accionistas, 11 que 
oe efectuorá 1 111 tre1 de 11 t1rde del veinte de Oc• 
tubre de 1950, en 111 oflcin11 de 11 Gerencia de 11 
dicha Sociedad, en Managua. E1t1 convocatoria 
ae hace con instrucciones y por Acuerdo de la Junta 
Directiva de la CompaiUa adoptado en su 1e1ión del 
26 de Sepiiembre corrlenle. Lo junta Oeneral 
Extraordinaria tendrá por objeto cor.ocer el estado 
financiero actual de 101 negocios sociales, de un In• 
forme que le someterá la Junta Directiva tobre 101 
ml1mo1 y de la adopción de cualquier• de 111 11• 
guiente1 medida• o aoluclonea: 

1) Aumento del c1pital oocl1I; 
2) Lo emisión de bonos, deventures u otro1 do

cumento• mercantlle1; 
3) Lo vento de porte o todo1 101 bleneo ooci1le1 
4) La constitución de prenda o cualquier otro 

gravámen sobre 101 mismos bienes¡ o 
5) Cu1leoquler1 de 101 1cuerdo1 1 que oe reliere 

el Arto. 34 de 101 E1totuto1. 
M1n1¡r;u1, D.N., 28 de Septiembre de 1950. 

Leopoldo Argüello 011, Secretorio. 
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• CONVOCATORIA 
N9 4834 

SESION fXTRAORDINARlA 
A aolicitud de numeroaa. a1oclado1 de toda la 

Repúblic1, 11 junto Directiva de 11 Socied1d Coo· 
perativa Anónima de Cafeteros lde Nicaragua, 
convoca a 1u1 asociados para reunión extraordl· 
naria en el local de 1u Oficina el día Domingo 
primero de Octubre próximo a 111 diez de la ma• 
llana, con el fin de tratar a1unto1 de vital impar· 
tancia para la indu1tria del café, cuyo• intereae1 
afrontan problemas que debemo1 resolver 1in pér· 
did1 de tiempo. 

Man1gu1, D. N. Septiembre 15, de 1950 
SECRETARIA 
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CITACION DE PROCESADO 
N¡i 4870 

Por primera vez 1e cita y emplaza al 1eilor Juan 
Pablo (Payo) Solórzano Ramfrez, m1yor de ed1d, 
casado, contador mercantil r actualmente de domici• 
lio ignorado, para que en e término de quince dlu 
comparezca al local de e1te Despacho a defenderse 
en el juicio que 1e le aigue por los delltOI de estafa 
cometido mediante falaiflcaclón de instrumentos 
privados ntercantiles y por el delito de estafa pura 
y 1imple, ambos cometido• en perjuicio 1 biene1 de 
la Sociedad Anónima cAbbot Laboratonea Interna· 
Uonal Company (Sucunal Managua) bajo loa aper· 
cibimiento1 de declararlo rebelde, elevar la c1u1a a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se retuerd1 1 los funcionarloo público• 11 obli· 
¡¡oclón que tienen de c1pturor 11 delincuente y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar donde 
ae oculte. 

D1do en el juzg1do poro lo Crimin1I del Dlalrito. 
Managua, veintinueve de Setiembre de mil novecien
toe cincueota.-SeraJ>io Ocampo, Juez del Crimen 
del Dillrlto.-Lul1 A. Torres M11l1, Srio. 
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